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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 11 de Febrero de 2026 

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: 
La Ordenanza N° 1947/1988, mediante la cual se establece un Régimen de Préstamos Reintegrables para el personal de la Administración Pública de la Municipalidad del Partido de 25 de Mayo; y 

CONSIDERANDO: 
Que, el actual Departamento Ejecutivo cree necesario actualizar y adecuar el régimen vigente de préstamos reintegrables establecido en la Ordenanza N° 1947/1988, a fin de contemplar nuevas situaciones de necesidad vinculadas a la vivienda y a la movilidad del agente municipal; 
Que, la mejora, ampliación o reparación habitacional, así como la adquisición o reparación de bienes de movilidad, constituyen necesidades esenciales que inciden directamente en la calidad de vida del trabajador y en la regular prestación del servicio público; 
Que, resulta conveniente circunscribir el alcance del beneficio al personal de planta permanente, atento a la estabilidad laboral que dicho régimen implica y a la previsibilidad necesaria para el recupero de los fondos públicos; 
Que, corresponde establecer criterios objetivos y claros para el cálculo del monto del préstamo y su reintegro, tomando como base la real capacidad económica del agente solicitante; 
Que, debe garantizarse en todos los casos el respeto del principio de protección del salario, asegurando el cumplimiento del límite de inembargabilidad del veinte por ciento (20 %); 
Por ello: 
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de: 
ORDENANZA

Artículo 1º: Modifícase el Artículo 1° de la Ordenanza N° 1947/1988, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 1°: Establécese un Régimen de Préstamos Reintegrables destinado exclusivamente al personal de planta permanente de la Administración Pública de la Municipalidad del Partido de 25 de Mayo.” 
Artículo 2°: Modifícase el Artículo 2° de la Ordenanza N° 1947/1988, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 2°: El préstamo tendrá carácter excepcional y sólo podrá otorgarse cuando tenga alguno de los siguientes destinos debidamente acreditados: 
a) Cancelar deudas por gastos de sepelio de cónyuge, hijos o padres. 
b) Sufragar gastos de casamiento. 
c) Afrontar gastos de extrema necesidad y urgencia médica. 
d) Mejora, ampliación o reparación habitacional de la vivienda del agente solicitante o de su grupo familiar conviviente. 
e) Adquisición o reparación de bienes de capital, registrables o no, existentes o a adquirir, que se acrediten como necesarios para garantizar la movilidad del agente a fin de concurrir a su lugar habitual de trabajo.” 
Artículo 3°: Incorpórese como Artículo 6° bis de la Ordenanza N° 1947/1988 el siguiente: 
“Artículo 6° Bis: Previo al otorgamiento del préstamo, la autoridad de aplicación deberá realizar un cálculo integral del monto máximo a otorgar y del plan de reintegro, el cual deberá efectuarse dentro del mismo ejercicio presupuestario en el que se solicita el beneficio. 
A tal efecto, se determinará un promedio de los ingresos mensuales del agente solicitante, considerando el sueldo básico, los adicionales, las bonificaciones y las horas extras efectivamente percibidas. 
En ningún caso la cuota de reintegro podrá superar el veinte por ciento (20 %) del ingreso mensual promedio del agente, respetándose estrictamente el límite de inembargabilidad del salario.” 
Artículo 4°: Facúltese al Departamento Ejecutivo a dictar las normas reglamentarias necesarias para la correcta implementación, control y aplicación del presente régimen. 
Artículo 5°: De forma

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

